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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1384055

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que SILVIA PATRICIA GUERRERO VERA, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1110493485, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA FORESTAL con MATRICULA PROFESIONAL 70266-246262 desde el 14 
de Febrero de 2013, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 267.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de Junio del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL 

  

  

Ibagué, (08) de junio del 2022 

 

Señores 
IBAL E.S.P. S.A.S. OFICIAL 
E.S.M 
 

Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS No. 116 DE 2022 

Propuesta: para la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - SISTEMA MATRIZ AL SECTOR SUR 
DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

 

El suscrito LENDY YICED CASTRO BEDOYA  hace constar que de ser adjudicada la 
presente licitación pública  al proponente CONSORCIO INTER BONTRABE , me 
comprometo a prestar mis servicios profesionales para el CONTRATISTA en el cargo de 
PROFESIONAL SISOMA, en la disponibilidad del tiempo que exija la presente propuesta 
(100%); para desarrollar el contrato que tiene por objeto “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - SISTEMA 
MATRIZ AL SECTOR SUR DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

 

Anexo, las certificaciones académicas y documentales requeridas que acreditan el 
cumplimiento de lo estipulado en pliego definitivo de condiciones en referencia para acceder 
al cargo. 

Cordialmente, 

  

LENDY YICED CASTRO BEDOYA 
Profesional SISOMA 
CC. 65.829.928 de Chaparral 
Licencia según resolución 10367 del 22/08/2017 
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL 

IBAL E.S.P. S.A.S. OFICIAL 
E.S.M 
 

Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS No. 116 DE 2022 

Propuesta: para la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - SISTEMA MATRIZ AL SECTOR SUR 
DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

El suscrito RODULFO EXNEYDER VELASCO BURGOS  hace constar que de ser 
adjudicada la presente licitación pública  al proponente CONSORCIO INTER BONTRABE , 
me comprometo a prestar mis servicios profesionales para el CONTRATISTA en el cargo 
de ESPECIALISTA HIDRAULICO, en la disponibilidad del tiempo que exija la presente 
propuesta (100%); para desarrollar el contrato que tiene por objeto “INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - 
SISTEMA MATRIZ AL SECTOR SUR DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

Anexo, las certificaciones académicas y documentales requeridas que acreditan el 
cumplimiento de lo estipulado en pliego definitivo de condiciones en referencia para acceder 
al cargo. 

 

Cordialmente, 

  

RODULFO EXNEYDER VELASCO BURGOS   
Ingeniero Hidráulico 
CC. 1.049.611.291 de Tunja 
M.P. 15202-211056 

 

 

  

  

Ibagué, (08) de junio del 2022 

 

Señores 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1378697

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que RODULFO EXNEYDER VELASCO BURGOS, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
1049611291, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en 
la profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 15202-211056 desde el 18 de 
Agosto de 2011, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 1218.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de Junio 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1378701

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JOSE HILARIO BENAVIDES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 19397276, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-43650 desde el 20 de Agosto de 1992, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 73.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de Junio 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL 

  

  

Ibagué, (08) de junio del 2022 

 

Señores 
IBAL E.S.P. S.A.S. OFICIAL 
E.S.M 
 

Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS No. 116 DE 2022 

Propuesta: para la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - SISTEMA MATRIZ AL SECTOR SUR 
DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

 

El suscrito SILVIA CRISTINA ALVAREZ ALVAREZ hace constar que de ser adjudicada la 
presente licitación pública  al proponente CONSORCIO INTER BONTRABE , me 
comprometo a prestar mis servicios profesionales para el CONTRATISTA en el cargo de 
ESPECIALISTA ESTRUCTURAL, en la disponibilidad del tiempo que exija la presente 
propuesta (100%); para desarrollar el contrato que tiene por objeto “INTERVENTORÍA 

TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA 
PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - 
SISTEMA MATRIZ AL SECTOR SUR DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

 

Anexo, las certificaciones académicas y documentales requeridas que acreditan el 
cumplimiento de lo estipulado en pliego definitivo de condiciones en referencia para acceder 
al cargo. 

Cordialmente, 

  

 
SILVIA CRISTINA ALVAREZ ALVAREZ  
Ingeniero Civil  
CC. 51.937.927 de Bogotá 
M.P. 25202-61474 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1383754

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que SILVIA CRISTINA ALVAREZ ALVAREZ, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 
51937927, se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la 
profesión de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-61474 desde el 19 de 
Septiembre de 1996, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 659.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los siete (07) días del mes de Junio del 
año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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Calle 82 No. 19A – 34 Piso 5  -  PBX: 7470047 – Fax: 7470046 
Nit: 860.038.516-3 

Bogotá, D.C. 

 

IEH GRUCON S.A. 

 

CERTIFICA QUE: 

 

La Ingeniera Civil Silvia Cristina Alvarez Alvarez, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 51.937.927 de Bogotá y con Matrícula profesional No. 25202-61474 CND, ha 
participado como Asesora Especialista en Estructuras, en el siguiente proyecto:  

Acueducto  el Consuelo, San Dionisio, Pardo Rubio y Paraiso. 

Valor Contrato: $ 1.880.985.399 

Fecha de Asesoría: 02 de septiembre   de 20 19 a 2 de Marzo de 2020 

Plazo de asesoría: 6 Meses 

 

Actividades: 

Presto sus servicios profesionales como Asesora Especialista Estructural para el proyecto 
de interventoría 

 

Esta constancia de trabajo se expide a los siete (7) días de abril de 2022, a solicitud del 
interesado.  

 

Atentamente, 

 

 

JAIME ARTURO MENDOZA VARGAS 
Representante Legal 
IEH GRUCON S.A. 
860.038.516-3 
 

 

Cliente: Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, EAAB -ESP 

No Contrato: 2019 

Objeto Contrato:  Interventoría Integral de la Optimización de los  Sistemas  Matrices  de  
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

IBAL E.S.P. S.A.S. OFICIAL 
E.S.M 
 

Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS No. 116 DE 2022 

Propuesta: para la “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 

JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAS 
CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - SISTEMA MATRIZ AL SECTOR SUR 
DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

 

El suscrito FRANKLEN CARLOS SUTA hace constar que de ser adjudicada la presente 
licitación pública  al proponente CONSORCIO INTER BONTRABE, me comprometo a 
prestar mis servicios profesionales para el CONTRATISTA en el cargo de ESPECIALISTA 
GEOTECNIA, en la disponibilidad del tiempo que exija la presente propuesta (76%); para 
desarrollar el contrato que tiene por objeto “INTERVENTORÍA TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS CANTIDADES DE OBRAS NECESARIAS PARA LA PUESTA 
EN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO - SISTEMA 
MATRIZ AL SECTOR SUR DE LA CIUDAD DE IBAGUÉ” 

 

Anexo, las certificaciones académicas y documentales requeridas que acreditan el 
cumplimiento de lo estipulado en pliego definitivo de condiciones en referencia para acceder 
al cargo. 

Cordialmente, 

  

 

FRANKLEN CARLOS SUTA  
Especialista Geotecnia 
CC 86.052.365 de Villavicencio 
M.P. 25202-104936 CND 
 
 

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL PROFESIONAL 

  

  

Ibagué, (08) de junio del 2022 

 

Señores 
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1378703

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que FRANKLEN CARLOS SUTA PICO, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 86052365, se 
encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión de 
INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 25202-104936 desde el 19 de Febrero de 2004, 
otorgado(a) mediante Resolución Nacional 78.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de Junio 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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261272 
R E P U B L I C A D E C O L O M B I A 

R A M A J U D I C I A L 
C O N S E J O S U P E R I O R D E L A J U D I C A T U R A 

TARJETA PROFESIONAL DE ABOGADC 

^167400 
Taft««a No. 
EISENHOWER 
CALZAS HORMIGA 
93377942 
C«KÍuia 

COOPERATWi 
Univ«<«M>ad 

23/04/2007 
Fechad* Expodicion 

09/03/2007 
Grado 

Jwg* Atonso Recha* Díaz 
Concejo Sup«riOf d« la JudktrtVffli-
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 295096

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a) EISENHOWER CABEZAS HORMIGA,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 93377942., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 157400 23/04/2007 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 6 días del mes de junio de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración

Carrera 8 No.12B 82 Piso 4. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127

www.ramajudicial.gov.co
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ANEXO 2 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 
 
Yo Juan Carlos Triana Castillo, actuando en calidad de representante legal, de 
Consorcio Inter Bontrabe, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, 
nos encontramos incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 
Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el articulo 8 de la Ley 80 de 1993, 
en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan las 

normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Articulo 1. 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE 
CORRUPCION, Articulo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN 
CAMPAÑAS POLITICAS, Articulo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS 
PUBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Articulo 90. INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
 
 
 
El proponente: _____________________________________________________ 
 
 
JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO INTER BONTRABE 
C.C. No: 5.829.473 de Ibagué 
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ANEXO 2 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES 
 
 
Yo Juan Carlos Triana Castillo, actuando en calidad de representante legal, de 
Consorcio Inter Bontrabe, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e 
inequívoca, que ni el proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, 
nos encontramos incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la 
Constitución y en la Ley, en especial las contempladas en el articulo 8 de la Ley 80 de 1993, 
en la Ley 1150 de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan las 

normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de 
actos de corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Articulo 1. 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE 
CORRUPCION, Articulo 2. INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN 
CAMPAÑAS POLITICAS, Articulo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS 
PUBLICOS CONTRATEN CON EL ESTADO y Articulo 90. INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
 
 
 
El proponente: _____________________________________________________ 
 
 
JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 
CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
C.C. No: 5.829.473 de Ibagué 
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ANEXO 2 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
 
Yo Juan Carlos Bonilla Morales, actuando en calidad de consorciado, de Consorcio Inter 
Bontrabe, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el 
proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos 
incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en 
la Ley, en especial las contempladas en el articulo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 
de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan las normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Articulo 1. INHABILIDAD 
PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCION, Articulo 2. 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLITICAS, 
Articulo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PUBLICOS CONTRATEN CON EL 
ESTADO y Articulo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
 
 
 
El proponente: _____________________________________________________ 
 
 
JUAN CARLOS BONILLA MORALES 
CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
C.C. No: 93.357.114 de Ibagué 
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ANEXO 2 MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

 
 
Yo Mario Alejandro Alvarado Guzmán, actuando en calidad de representante legal del 
Grupo AB Ingeniería Arquitectura y Ambiente S.A.S. consorciado, del Consorcio Inter 
Bontrabe, manifiesto bajo la gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ni el 
proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos 
incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en 
la Ley, en especial las contempladas en el articulo 8 de la Ley 80 de 1993, en la Ley 1150 
de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011 “Por la cual se dictan las normas 

orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la Gestión Pública” (Articulo 1. INHABILIDAD 

PARA CONTRATAR DE QUIENES INCURRAN EN ACTOS DE CORRUPCION, Articulo 2. 
INHABILIDAD PARA CONTRATAR DE QUIENES FINANCIEN CAMPAÑAS POLITICAS, 
Articulo 4. INHABILIDAD PARA QUE EX EMPLEADOS PUBLICOS CONTRATEN CON EL 
ESTADO y Articulo 90. INHABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO REITERADO). 
 
 
 
 
 
El proponente: _____________________________________________________ 
 
MARIO ALEJANDRO ALVARADO GÚZMAN 
C.C. No: 1.110.510.653 de Ibagué 
REPRESENTANTE LEGAL 
GRUPO AB INGENIERÍA ARQUITECTURA Y AMBIENTE S.A.S 
NIT. 901.469.936-0 
CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
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ANEXO 6 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Ibagué, 08 de Junio de 2022 
 
Señores 
IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL  
Proceso de Contratación CONCURSO DE MERITOS N° 116 DE 2022 

Juan Carlos Triana Castillo, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 
en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de CONSORCIO INTER 
BONTRABE, manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de la IBAL S.A. E.S.P. OFICIAL 
para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración 
pública. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de 
Contratación PROCESO CONCURSO DE MERITOS N° 116 nos soliciten los 
organismos de control de la República de Colombia.  

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el 
contenido del presente Compromiso anticorrupción, explicar su importancia y 
las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros 
empleados o asesores.  

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente 
compromiso anticorrupción.  

En constancia de lo anterior firmo este documento a los 08 días del mes de junio 
de 2022.  

 

_________________________________ 
Nombre: Juan Carlos Triana Castillo 
Cargo: Representante legal 
Documento de Identidad: 5.829.473 
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4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que 
tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación de 
CONCURSO DE MERITOS N° 116 de 2022 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto 
del proceso de Contratación CONCURSO DE MERITOS N° 116 de 2022 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma 
de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la 
Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o 
tercero.  
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ANEXO N° 16 
EXPERIENCIA 

 

Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

65 

EXPERIENCI
A GENERAL 
El proponente 

persona 
natural o 
jurídica, 
deberá 

acreditar en el 
RUP, 

experiencia en 
máximo 3 

contratos cuyo 
objeto o 
alcance 

corresponda a 
interventoría 
de proyectos 

de 
construcción 
y/o reposición 

y/o 
mejoramiento 

y/o 
rehabilitación  
de redes de 
acueducto 

suscritos con 
entidades 
públicas o 

privadas, cuyo 
valor 

corresponda o 
exceda el 
100% del 

Empresa 
Ibaguereña 

de 
Acueducto y 
Alcantarillad
o SA ESP 
OFICIAL 

063 DEL 
20 DE 
JUNIO 

DE 2013 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA 
SOBRE LA 

INVERSIÓN EN LA 
EJECUCIÓN DE 
OBRAS PARA LA 
REPARACIÓN DE 

DAÑOS EN EL 
SISTEMA DE 

ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 

A CARGO DEL IBAL, 
PARA LOS 

DIFERENTES 
PROYECTOS DE 

MODERNIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO 

Y/O OBRAS A 
DESARROLLAR EN 

LAS 
ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS 
(BOCATOMAS, 
PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE Y 

RESIDUAL, 
TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO
, CONDUCCIONES, 

REDES, 
ESTABLECIMIENTO

771018 
811015 
811415 
771116 
771020 
831015 
811418 
811116 
811017 
801016 
811416 
811518 
801116 
801015 
801615 
841116 
461615 
721015 
721519 

Bonilla 
Morales

Consorciado:
Juan Carlos 

28/07/2014 1109.470 1109.47 1109.47  3 
28/06/201

I 100% 
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Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

presupuesto 
en SMMLV, 

para el 
presente 

proceso, que 
corresponda a 

1.480  
SMMLV. 

 
EXPERIENCI

A 
ESPECIFICA 
El proponente 

deberá 
acreditar 

experiencia 
especifica con 
los contratos 

de 
interventoría 
aportados en 
la experiencia 
general, los 
cuales da 
manera 

individual o en 
conjunto 
deberán 

contener la 
ejecución de 
actividades o 

ítems de 
interventoría 
a: (Es decir el 
contrato de 

obra al que se 
realizo la 

interventoría) 
 

Obras de 
Bocatoma y/o 

S Y DE 
DESARROLLO DEL 

PLAN DE 
SANEAMIENTO 

HÍDRICO, Y EN LA 
CONSTRUCCIÓN 
DE OBRAS QUE 
GARANTICEN LA 

CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO DE 

ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO 
EN EL PERÍMETRO 
HIDROSANITARIO 

DEL IBAL. 
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Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

plantas de 
tratamiento de 
agua potable 

79 

EXPERIENCI
A GENERAL 
El proponente 

persona 
natural o 
jurídica, 
deberá 

acreditar en el 
RUP, 

experiencia en 
máximo 3 

contratos cuyo 
objeto o 
alcance 

corresponda a 
interventoría 
de proyectos 

de 
construcción 
y/o reposición 

y/o 
mejoramiento 

y/o 
rehabilitación  
de redes de 
acueducto 

suscritos con 
entidades 
publicas o 

privadas, cuyo 
valor 

corresponda o 
exceda el 
100% del 

presupuesto 
en SMMLV, 

para el 
presente 

Empresa 
Ibaguereña 

de 
Acueducto y 
Alcantarillad
o SA ESP 
OFICIAL 

043 DEL 
11 DE 

ABRIL DE 
2008 

INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA PARA 
LOS DIFERENTES 
PROYECTOS DE 

MODERNIZACIÓN, 
MANTENIMIENTO 

Y/O OBRAS A 
DESARROLLAR EN 

LAS 
ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS 
(BOCATOMAS, 
PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUA POTABLE Y 

RESIDUAL.., 
TANQUES DE 

ALMACENAMIENTO
, CONDUCCIONES, 

REDES, 
ESTABLECIMIENTO
S Y DESARROLLO 

DEL PLAN DE 
SANEAMIENTO 

HÍDRICO DEL IBAL 

801116 
811015 
811017 
811418 
831015 
771018 
811415 
771116 
771020 
801016 

I 100% 
14/04/200

8 1/03/2009 676.44 676.44 676.44 

Bonilla 
Morales

Consorciado:
Juan Carlos 
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Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

proceso, que 
corresponda a 

1.480  
SMMLV. 

 
EXPERIENCI

A 
ESPECIFICA 
El proponente 

deberá 
acreditar 

experiencia 
especifica con 
los contratos 

de 
interventoría 
aportados en 
la experiencia 
general, los 
cuales da 
manera 

individual o en 
conjunto 
deberán 

contener la 
ejecución de 
actividades o 

ítems de 
interventoría 
a: (Es decir el 
contrato de 

obra al que se 
realizo la 

interventoría) 
 

Obras de 
Bocatoma y/o 

plantas de 
tratamiento de 
agua potable 
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Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

EXPERIENCI
A GENERAL 
El proponente 

persona 
natural o 
jurídica, 
deberá 

acreditar en el 
RUP, 

experiencia en 
máximo 3 

contratos cuyo 
objeto o 
alcance 

corresponda a 
interventoría 
de proyectos 

de 
construcción 
y/o reposición 

y/o 
mejoramiento 

y/o 
rehabilitación  
de redes de 
acueducto 

suscritos con 
entidades 
públicas o 

privadas, cuyo 
valor 

corresponda o 
exceda el 
100% del 

presupuesto 
en SMMLV, 

para el 
presente 

proceso, que 
corresponda a 

1.480  

Empresa 
Ibaguereña 

de 
Acueducto y 
Alcantarillad
o SA ESP 
OFICIAL 

006 DEL 
19 DE 

FEBRER
O DE 
2007 

ASESORÍA Y EL 
ACOMPAÑAMIENTO 

A LA EMPRESA 
PARA CONTINUAR 
EN EL PROCESO 

DE IMPLANTACIÓN, 
DESARROLLO Y 
CUMPLIMIENTO 
DEL ASPECTO 

TÉCNICO DEL PLAN 
DE GESTIÓN, LA 
INTERVENTORÍA 

DE LAS 
ESTRUCTURAS 
HIDRÁULICAS, 

CONDUCCIONES, 
REDES, ASÍ COMO 
LA CONSULTORÍA 

Y EL APOYO 
TÉCNICO 

CIENTÍFICO PARA 
LA REALIZACIÓN 

DE LAS 
SIGUIENTES 

ACTIVIDADES: 
MODELACIÓN 

HIDRÁULICA DE 
REDES, CONTROL 

DE NIVEL DE 
TANQUES, 

SANEAMIENTO 
HÍDRICO, 

PROYECTO DE 
REUSÓ, PLAN 
SANITARIO Y 
MANEJO DE 

VERTIMIENTOS, 
CONTROL 

TORRENCIAL 
BOCATOMA 

COMBEIMA NO. 01, 

771018 
811015 
811415 
801116 
811017 
811418 
831015 
771116 
801016 
811518 
811416 
771020 
811116 

I 100% 
19/02/200

  

84

Consorciado: 
Grupo AB
Ingenieri a 

arquitectura y
 ambiente 

SAS

         66 635.06 635.0666   18/02/2008 635.06           7 
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

SMMLV. 
 

EXPERIENCI
A 

ESPECIFICA 
El proponente 

deberá 
acreditar 

experiencia 
especifica con 
los contratos 

de 
interventoría 
aportados en 
la experiencia 
general, los 
cuales da 
manera 

individual o en 
conjunto 
deberán 

contener la 
ejecución de 
actividades o 

ítems de 
interventoría 
a: (Es decir el 
contrato de 

obra al que se 
realizo la 

interventoría) 
 

Instalación de 
tubería de 
acueducto 

igual o mayor 
a 14" 

 
Construcción 
de viaducto 

para 

OBRAS DE 
OPTIMIZACIÓN 

SISTEMA DE 
FILTRACIÓN 

PLANTA LA POLA 
NO 01, 

OPTIMIZACIÓN 
DISTRITOS 

HIDRÁULICOS 6, 7 
Y 10, 

OPTIMIZACIÓN Y 
CIERRE DISTRITOS 
HIDRÁULICOS 3 Y 
4, CREACIÓN DE 

NUEVOS 
DISTRITOS, 

CIERRES 
HIDRÁULICOS, 

EVALUACIONES 
TÉCNICAS DE 
PROPUESTAS, 

ANÁLISIS Y 
CÁLCULOS 

ESTRUCTURALES, 
DISEÑOS Y 

PREDISEÑOS DE 
OBRAS 

896

mailto:interbontrabe@gmail.com


 
 
 
 
 

Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

Número 
consecutiv

o del 
reporte del 

contrato 
ejecutado 
en el RUP 

EXPERIENCI
A 

REQUERIDA 
(Que cumple 

con este 
contrato) 

Entidad 
Contratante 

Contrato o Resolución  CONTRATO 
EJECUTADO 

IDENTIFICADO 
CON EL 

CLASIFICADO
R DE BIENES 
Y SERVICIOS 

FORMAS 
DE 

EJECUCIÓ
N 

Integrante 
que aporta 
experienci

a  Fecha de 
Iniciación 
(Dia-mes-

año) 

Fecha de 
Terminació
n (Dia-mes-

año) 

VALOR TOTAL DEL 
CONTRATO EN SMMLV 

VALOR TOTAL 
DEL 

CONTRATO EN 
SMMLV 

AFECTADO 
POR EL 

PORCENTAJE 
DE 

PARTICIPACIÓ
N 

No. Objeto I,CUT, 
OTRA 100% 

VALOR 
TOTAL 

REPORTAD
O EN EL 

RUP 

VALOR 
TOTAL 

DEL 
CONTRAT

O EN 
SMMLV 

instalación de 
viaducto para 
instalación de 

tubería de 
acueducto 

TOTAL 2420.972 2420.987 2420.987 

  
JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO- C.C. No: 5.829.473 de Ibagué 
REPRESENTANTE LEGAL  
CONSORCIO INTER BONTRABE 

Certifico bajo la gravedad de juramento que toda la informacion contenia en el mismo es veraz, al igual que en los documentos 
soporte.

PUNTAJE MAXIMO DE 60 PUNTOS
150% PRESUPUESTO OFICIAL=  2.221,13 SMMLV
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GRUPO CALIDAD

F|TC Gp - fint¡ - 2004
CMPRESA ISAGUEigñA DT ACUEDUCTO Y
ATCAITANILLADO. IBAI S.A E.S.P. OF'CIAI

CERTIFICACIONES

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

GODIGO: GJ-R-GC-020

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

VERSIÓN: OO

EL SECRETARIO GENERAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P OF'ICIAL

IBAL S.A. E.S.P OFICIAL-

CERTIFICA:

Que revisados los archivos de la Secretaría General, se encontró que el lng. JUAN CARLOS
BONILLA MORALES, identificado con CC. 93.357.114 de lbagué, tuvo en ejecución elsiguiente
Contrato de I nterventoría:

CONTRATO DE INTERVENTORIA:

OBJETO: ..INTERVENTORIA TECN¡CA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA SOBRE LA
INVERSION EN LA EJECUCION DE OBRAS PARA LA REPARACION DE DAÑOS EN EL
SISTEMA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO A ACARGO DEL IBAL, PARA LOS
DIFERENTES PROYECTOS DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A
DESARROLLAR EN LAS ESTRUCTURAS HTDRAULTCAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO,
CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y DE DESARROLLO DEL PLAN DE
SANEAMIENTO HIDRICO, Y EN LA CONSTRUCCION DE OBRAS QUE GARANTICEN LA
CONTINUIDAD DEL SERVICIO DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO EN EL PERIMETRO
HIDROSANITARIO DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
lBAL S.A.E.S.P OFICIAL".

VALOR DEL GONTRATO:
VALOR AD¡CION EN VALOR No. 0l:
VALOR TOTAL DEL GONTRATO:
PLAZO INIGIAL:
ADICION EN PLAZO No.0l:
ADICION EN PLAZO No.02:
ADICION EN PLAZO No.03:
PLAZO TOTAL:
FECHA DE INICIACION:
FECHA TERMINACION:

0063 DEL 20 DE JUNIO DE 2OI3

. $ 455.625.451.oo
$ 227.812.72s.50
$ 683.438.176.50
ocHo (08) MESES
D|EZ (r0) D|AS
DTECTNUEVE (r9) DIAS
GUATRO (04) MESES
DOCE (12) MESES YVETNTTNUEVE (29) D|AS
JUNIO 28D82013
JULIO 28DE2014

Que a la fecha de expedición de la presente certificación no le han sido impuestas sanciones o
multas administrativas por el IBAL en raz6n a incumplimientos contractuales emanadas del
presente contrato.

Se expide a solicitud del interesado, en días del mes de Mazo de 2015.

Secretario General
E la boro : Le onora Rami rez

l:
RICARDO ARROYO NA

Carrera 3a N" 1-04 B/ La Pola Teléfono (098) 2611298 Fax (098) 2618982 lbagué - Tolima
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LA SECRETARIA GENERAL DE LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
S.A. E.S.P OFICIAL

IBAL S.A. E.S.P OFICIAL

CERTIFICA:

Que rev¡sados ¡os archivos de la Secrelaría General, se encontró que el Ingeniero JUAN CARLOS BONILLA
MORALES, identif¡cado con cédula de ciudadanía N' 93.357. 1 14 de lbagué, ejecuto el s¡guiente contrato de
Intervenloria:

CONTRATO: OO43 DE ABRIL 11 DE 2OO8

OBJETO: INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS D¡FERENTES
PROYECTOS DE MODERNIZACION, MANTENIMIENTO Y/O OBRAS A DESARROLLAR EN LAS
ESTRUCTURAS HIDRAULICAS (BOCATOMAS, PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y
RESIDUAL, TANQUES DE ALMACENAMIENTO, CONDUCCIONES, REDES, ESTABLECIMIENTOS Y
DESARROLLO DEL PLAN DE SANEAMIENTO HIORICO DEL IBAL S.A. E,S.P OFICIAL.

VALOR DEL CONTRATO:
VALOR ADICIONAL N' OI:
VALOR TOTAL DEL CONTRATO:
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO:
PLMO ADICIONAL:
PLAZO TOTAL DEL CONTRATO:
FECHA DE INICIACIÓN:
FECHA DE TERMINACION:

$ 224.082.768.00
$ 112.041.384.00
$ 336.124.152.00
SIETE (7) MESES
TRES (3) MESES Y MEDIO
DrEZ (10) MESES Y MED|O
ABRIL 14 DE 2OO8
MARZO 01 DE 2009

Lo anter¡or según acta de l¡quidación de fecha Mazo 09 de 2009, signada por el contrat¡sta, lngen¡ero Juan
Carlos Bon¡lla Morales, por el supervisor, Ingen¡ero Harold Rosembert Rodríguez Sánchez, Jefe de la Div¡sión
Técnica de Acueducto y por el Gerente del IBAL S.A. E.S.P OFlclAL, Ingen¡ero José Alberto Girón Rojas.

De igual manera por medio de la presente me permito cert¡ficar que el objeto del contrato de interventoría N'
0043 de Abril 11 de 2008, se encuentra clas¡ficado según el Decreto N'4881 de 2008, así:

ACTIVIDAD CONSULTORES

ESPECIALIDAD 01 Agricultura y Desarrollo Rural

GRUPO 04 Aprovechamiento de los Recursos
Hídricos

GRUPO 05 Infraestructura Fisica

- .  

Nrr  er .  ¡qar.w{
aMr*ra rs^GuancnÁ D¡ rcuÉoucto Y

CERTIFICACIONES

SISTEMA DE GESTION DE LA GALIDAD

cÓDtco: cJ-R-cc-o2o

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

vERStÓN: OO

Maqu¡naria y Equipos, excepto eléctricos

3a N' 1-04 B/ La Pola Teléfono (098) 2611298 Fax (098) 2618982lbagué - Tolima
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CERTIFICACIONES

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD

cóDtGo: cJ-R-cc-o2o

FECHA VIGENCIA: 2008-05-09

VERSION: 00

GRUPO 't7 Maquinaria y Equipos eléctr¡cos y
electrón¡cos

GRUPO ConstÍucción

ACTIVIDAD CONSULTORES

ESPECIALIDAD 04 Energ¡a

GRUPO 01 Gest¡ón Energética

GRUPO 02 Energla Eléctrica

ACTIVIDAD 02 CONSULTORES

ESPECIALIDAD 05 Amb¡ental

GRUPO 0'r Planeación y Legislación

ACTIVIDAD CONSULTORES

ESPECIALIDAD 09 Suministro de Agua y Saneamiento

GRUPO 01 Suministro de Agua

GRUPO 02 Saneamiento

ACTIVIDAD 02 CONSULTORES

ESPECIALIDAD 10 Otros

GRUPO 04 Gestión de Provectos

GRUPO 05 Servicios Bás¡cos de lngeniería

Se expide a solicitud del interesado, en lbagué a los (24) días del mes de abril de 2009.

Carrera 3a N' 1-04 B/ La Pola Teléfono (098) 261 1298 Fax (098) 2618982lbagué - Tolima
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ti lrEMPRESA IBAGUERENA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

ACTA FINAL
CONTRATO DE ASESORIA, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA No 006 Febrero

19t2007

OBJETO
nsesonín y EL Acotr¡pnñnn¡trNTo A LA EMpRESA pARA coNTtNUAR EN EL pRocESo DE
IMPLANTACIÓII, DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL ASPEcTo TÉcNICo DEL PLAN DE
crslóN, LA rNTERVENronin DE LAS ESTRUcTURAS HroRÁurtcRs, coNDUcctoNES,
REDES, NSÍ COMO LA CONSULTONíN Y EL APOYO TÉCruICO CITNTíTICO PARA LA
REALIZACIÓru OT LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: MoDEmcIÓIu HIonÁuucA DE REDES,
coNTRoL DE NrvEL DE TANeUES, SANEAMTENTo nionrco, pRoyECTo DE REUSo, pLAN
SANITARIO Y MANEJO DE VERTIMIENTOS, CONTROL TORRENCIAL BOCATOMA COMBEIMA
No 01, OBRAS DE oprMznc¡óru srsrEMA DE FrLTRncróru pLANTA LA poLA No 01,
oplMrzAcrót'¡ DrsrRtros nronÁuucos 6 , T y 10, oprMfzAcrótl y CTERRE DtsrRtros
ntonÁultcos 3 y 4, cnencrót¡ DE NUEVoS DrsrRtros, ctERRES HronÁuucos,
EVALUACIoNES rÉcucns DE pRopuESTAS, RruÁlrsrs v cÁlcuLos ESTRUCTURALES,
olsrños y pREDrseños DE oBRAS, ASESonins nl corr¡rrÉ DE coNcllnc¡ót¡ DE LA
ENTTDAD y EL Ánee ;unÍorcn EN TEMAs rÉc¡'¡tcos, coNSTRUclvos y opERATtvos,
PARA LA ADECUADA ATENCIÓN DE LAS ACCIONES EN t.qs CUALES EL IBAL ES SUJETo
PROCESAL.

VALOR INICIAL
VALOR ADICIONAL
CONTRATISTA
PLAZO INICIAL
PLMO ADICIONAL
VALOR ANTTCTPO (O PAGO ANT|C|PADO)
FECHA DE INICIACION
FECHA DE TERMINACION
SUPERVISOR IBAL

: $ 2A6.242.722.00 incluido IVA
: $ 86.840.558.00 incluido IVA
: JUAN CARLOS BONILI-A MORALES
: OCHO (8) MESES Y QUINCE (15) DIAS
: TRES (3) MESES Y QUINCE (15) DIAS
: $ 20.624.272.20
: 19DE FEBRERODE2007

' :18DEFEBRERODE2008
: lNG. HAROLD R. RODRIGUEZ S.

En lbagué, a los Dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2008, se reunieron el lngeniero
HAROLD ROSEMBERT RODRIGUEZ SANCHEZ quien ejerce la supervisión del contráto de
Asesoría, lnterventoría y Consultoría en representación de la Empresa y el lngeniero JUAN
CARLOS BONILLA MORALES como contratista, con el objeto de realizar el Acta Final del contrato
de la referencia y dejar constancia de la terminación de las labores realizadas concernientes al
objeto contractual del mismo, las cuales se soportan con el respectivo informe Final presentado por el
contratista y aprobado por el supervisor con sus respectivos soportes de seguridad social y ley 789, el
cual reposa en las Secretaría Generaly en la División de Acueducto del IBAL .

El contrato de consultoría se encuentra amparado por las siguientes pólizas:

Amparo Número Valor Vigencia Compañía de
Sequros

Cumplimiento GU009987 . 41.2&.54É..40 19-O2tO7 16-0209 Confianza
,Anticipo GU009987 20.624.272.20 19-O2lA7 01-05/08 Confianza
Prestaciones GU009987 41.248.54.40 19-O2tO7 16-02t11 Confianza
Calidad del servicio GU009987 41.248.54.4A 19-O2tO7 16-0209 Confianza
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EMPRESA IBAGUERENA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

$2A6.242.722.OA
$ 86.840.558.00

$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 24.811.588.00
$ 20.155.812.00
$ 0.00

$293.083.280.00

s20.624.272.2A

$293.083.280.00

2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.80
2.481.158.

775.001

r{t}

c0llsf*uYEND0 ACTA FINAL
CONTRATO DE ASESORIA, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA No 006 Febrero

1912007

Resumen del Contrato:

Valor del Contrato lnicial:
Valor adicional:
Valor Acta Parcial No.01:
Valor Acta Parcial No.02:
Valor Acta Parcial No.03:
Valor Acta Parcial No.04:
Valor Acta Parcial No.05:
Valor Acta Parcial No.06:
Valor Acta Parcial No.07:
Valor Acta Parcial No.08:
Valor Acta Parcial No.09:
Valor Acta Parcial No.10:
Valor Acta Parcial No.11 :

Valor Acta Final:
Valor por ejecutar:

SUMAS IGUALES

Resumen del Anticipo:
Valor del Anticipo concedido:
Valor Amortización Acta No.01:
Valor Amortización Acta No.02:
Valor Amortización Acta No.03:
Valor Amortización Acta No.04:
Valor Amortización Acta No.05:
Valor Amortización Acta No.06:
Valor Amortización Acta No.07:
Valor Amortización Acta No.08:
Valor Amortización Acta No.09:
Valor por Amortizar:

SUMAS TGUALES $20.624.272.20

VALOR NETO A PAGAR: $ 20.155.812.0

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

que en ella intervinieron,

S.
IBAL

Para constancia, se firma la presente Acta en original y tres
a los Digciocho (18) dÍaq flel mes de Febrero del año 20(

QrP

ACUEDUCTO
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EMPRESA IBAGUEREÑA OC ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL
CONTRATO DE ASESORiA, INTERVENTORIA Y CONSULTORIA NO 0006 DE FEBRERO

19 DE 2007

OBJETO : ..CONTRATACIÓN PARA LA
ASESORÍA Y EL ACOMPAÑAMIENTO A LA EMPRESA PARA CONTINUAR EN EL
PROCESO DE IMPLANTACIÓN, DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL ASPECTO
TÉCNICO DEL PLAN DE GESTIÓN, LA INTERVENTORíA DE LAS ESTRUcTURAS
HIDRÁULICAS, C,ONDUCCIONES, REDES, ASí COMO LA CONSULTORíA Y EL APOYO
TÉcNICO CIENTÍFTCO PARA LA REALIzACIÓN DE LAS SIGUIENTES AcTIVIDADES:
MODELACIÓN HIDRÁULICA DE REDES, CONTROL DE NIVEL DE TANQUES,
SANEAMIENTO HíDRICO, PROYECTO DE REUSO, PLAN SANITARIO Y MANEJO DE
VERTIMIENTOS, CONTROL TORRENCIAL BOCATOMA COMBEIMA NO 01, OBRAS DE
OPTIMIZACIÓN SISTEMA DE FILTRACIÓN PLANTA LA POLA NO 01, OPTIMIZACIÓN
DISTRITOS HIDRÁULICOS 6,7 Y 10, OPTIMIZACIÓN Y CIERRE DISTRITOS
HIDRÁULICOS 3 Y 4, CREACIÓN DE NUEVOS DISTRITOS, CIERRES HIDRÁULICOS,
EVALUACIONES TÉCNICAS DE PROPUESTAS, ANÁLISIS Y CÁLCULOS
ESTRUCTURALES, DISEÑOS Y PREDISEÑOS DE OBñ,AS, ASESORíAS AL COMMÉ DE
CONCILIACIÓN DE LA ENTIDAD Y EL ÁREA JURÍDICA EN TEMAS, TÉCNICOS,
CONSTRUCTIVOS Y OPERATIVOS, PARA LA ADECUADA ATENCION DE LAS
ACCIONES EN LAS CUALES EL IBAL ES SUJETO PROCESAL"

VALOR

VALOR ADIC. MODIF. No. 01

VALOR TOTAL

CONTRATISTA

PLAZO

PLAZO ADIC. MODIF. No. 0l

PLAZO TOTAL

VALOR ANTIGIPO
FECHA DE INICIACION
FECHA DE TERMINACION
SUPERVISOR IBAL

. $ 206',242.722,00 MCTE. tVA |NCLU|DO 16%

: $ 86'840.558,00 MCTE. IVA INCLUIDO 16%

: $293'083.280,00 MCTE. IVA INCLUIDO 16%

JUAN CARLOS BONILLA MORALES.

ocHo (08) MESES QUTNCE (15) D|AS

TRES (03) MESES QUINCE (15) DIAS

DOCE (12) MESES

$ 20.624.272.20
19 DE FEBRERO DE 2OO7
18 DEFEBRERODEzOOE
ING. HAROLD R. RODRIGUEZ S.

En lbagué, a los Dieciocho (18) días del mes de Febrero del año 2008, se
reunieron el lngeniero HAROLD R. RODRIGUEZ S.quien ejerce la Supervisión del
contrato de ASESOR|A, INTERVENTORIA Y coNsÚlfOnln representación de ta
Empresa, el lngeniero JUAN CARLOS BONTLLA MORALES , como Contratista,
con el objeto de realizar la entrega y recibo definitivo de la ASESOR|A,
INTERVENTORIA Y CONSULTORIA , contempladas dentro del desarrollo del
contrato de la referencia, pára LA EMPRESA IBAGUEREÑA DE AGUEDUCTO y
ALCANTARILLADO IBAL S.A E.S.P OFICIAL.
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ALCANTARILLADO S.A. E.S.P. OFICIAL

ACTA DE ENTREGA Y RECIBO FINAL
esesonin, TNTERVENToRIA y coNSULToRtA No 0006 DE FEBRERo

19 DE 2007

La Supervisión del contrato hace constar que la ASESOR¡A, INTERVENTORIA Y
CONSULTORIA, objeto del contrato han sido realizadas por el contratista y recibidas
a entera satisfacción por parte de Empresa.

Para constancia, se firma la presente
en ella intervinieron, a los Dieciocho

Acta en original y tres ( copra
(18) días del mes de

1 lNG. RODRIGUU S.
JEFE TEC. ACUEDCT.
SUP

Or¡g¡nal

Copias

Fólder Contrato
Arch¡vo.
Conhát¡stá
lnterventof

TFor los
año 20r,1i
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS-

EXPERIENCIA Y 
FORMACIÓN 

ADICIONAL DEL 
EQUIPO DE TRABAJO 
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Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA 
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EXPERIENCIA GENERAL DEL DIRECTOR APORTADA= MAS DE 34 AÑOS

EXPERIENCIA GENERAL DE MAS DE 20 AÑOS

PUNTAJE MAXIMO OTORGADO DE 10 PUNTOS
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Certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios
CVAD-2022-1378673

CONSEJO PROFESIONAL NACIONAL DE INGENIERÍA
COPNIA

EL DIRECTOR GENERAL

CERTIFICA:

1. Que JUAN CARLOS BONILLA MORALES, identificado(a) con CEDULA DE CIUDADANIA 93357114, 
se encuentra inscrito(a) en el Registro Profesional Nacional que lleva esta entidad, en la profesión 
de INGENIERIA CIVIL con MATRICULA PROFESIONAL 63202-27554 desde el 18 de Febrero de 
1988, otorgado(a) mediante Resolución Nacional 21.

2. Que el(la) MATRICULA PROFESIONAL es la autorización que expide el Estado para que el titular 
ejerza su profesión en todo el territorio de la República de Colombia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003.

3. Que el(la) referido(a) MATRICULA PROFESIONAL se encuentra  VIGENTE

4. Que el profesional no tiene antecedentes disciplinarios ético-profesionales.

5. Que la presente certificación se expide en Bogotá, D.C., a los cuatro (04) días del mes de Junio 
del año dos mil veintidos (2022).

 
Rubén Dario Ochoa Arbeláez

Firmal del titular (*)

(*)Con el fin de verificar que el titular autoriza su participación en procesos estatales de selección de contratistas. La falta de firma del titular 
no invalida el Certificado
El presente es un documento público expedido electrónicamente con firma digital que garantiza su plena validez jurídica y probatoria según lo 
establecido en la Ley 527 de 1999. Para verificar la firma digital, consulte las propiedades del documento original en formato .pdf.
Para verificar la integridad e inalterabilidad del presente documento consulte en el sitio web 
https://tramites.copnia.gov.co/Copnia_Microsite/CertificateOfGoodStanding/CertificateOfGoodStandingStart indicado el número del certificado 
que se encuentra en la esquina superior derecha de este documento.
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SISOMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTAJE MAXIMO OTORGADO DE 10 PUNTOS

EXPERIENCIA GENERAL DE MAS DE 9 AÑOS
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ESPECIALISTA 
HIDRÁULICO  

 

 

 

 

 

 

 

 

PUNTAJE MAXIMO OTORGADO DE 8 PUNTOS

Acreditacion de Magister en Recursos Hidraulicos y Medio Ambiente
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CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS- APOYO A 

LA INDUSTRIA 
NACIONAL 
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ANEXO 4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

 

Señores 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 
Ciudad  
Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS N°. 116 DE 2022 
 

 

 

 

 

Nombre del Proponente CONSORCIO INTER BONTRABE 
Nombre del Representante Legal: Juan Carlos Triana Castillo 
C. C. No. 5.829.473 de Ibagué 
 

 

 

 

 

 

 

Por medio de este documento CONSORCIO INTER BONTRABE en adelante el 
“Proponente”, manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 

2003, el personal que será puesto al servicio para la ejecución del Contrato será mínimo de 
(100%) en caso de que se me adjudique, será de origen nacional  
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e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

 

ANEXO 4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

 

Señores 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 
Ciudad  
Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS N°. 116 DE 2022 
 

 

 

 

 

Juan Carlos Triana Castillo 
C. C. No. 5.829.473 de Ibagué 
 
CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
 

 

 

 

 

 

 

Por medio de este documento JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO en adelante 
Consorciado del “Proponente CONSORCIO INTER BONTRABE”, manifiesto que en virtud 

de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el personal que será puesto al 
servicio para la ejecución del Contrato será mínimo de (100%) en caso de que se 
me adjudique, será de origen nacional  
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e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

 

ANEXO 4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

 

Señores 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 
Ciudad  
Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS N°. 116 DE 2022 
 

 

 

 

 

Juan Carlos Bonilla Morales 
C. C. No. 93.357.114 de Ibagué 
 
CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
 

 

 

 

 

 

 

Por medio de este documento JUAN CARLOS BONILLA MORALES en adelante 
Consorciado del “Proponente CONSORCIO INTER BONTRABE”, manifiesto que en virtud 

de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el personal que será puesto al 
servicio para la ejecución del Contrato será mínimo de (100%) en caso de que se 
me adjudique, será de origen nacional  
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ANEXO 4 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 

 

Señores 
IBAL S.A. E.S.P OFICIAL 
Ciudad  
Referencia: CONCURSO DE MÉRITOS N°. 116 DE 2022 
 

 

 

 
 
Mario Alejandro Alvarado Gúzman 
C.C.1.110.510.653 de Ibagué 
Representante Legal  
GRUPO AB INGENIERÍA ARQUITECTURA Y AMBIENTE S.A.S 
NIT. 901.469.936-0 
 
 
CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
 
 
 
 
 
 
 
 

Por medio de este documento GRUPO AB INGENIERÍA ARQUITECTURA Y AMBIENTE 
S.A.S en adelante Consorciado del “Proponente CONSORCIO INTER BONTRABE”, 

manifiesto que en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2 de la Ley 816 de 2003, el personal 
que será puesto al servicio para la ejecución del Contrato será mínimo de (100%) en 
caso de que se me adjudique, será de origen nacional  
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CALIFICACIÓN DE LAS 
PROPUESTAS- 

VINCULACIÓN DE 
PERSONAS EN 

CONDICIONES DE 
DISCAPACIDAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

921

mailto:interbontrabe@gmail.com


 
 
 
 
 

Carrera 6 No. 9 -25 Barrio Belén  

Ibagué - Tolima. 

e-mail:  interbontrabe@gmail.com 

Numero de Contacto:  315 328 6166 

 

ANEXO N° 9 

VINCULACIÓN DE PERSONAS EN CONDICIONES DE DISCAPACIDAD 

 

Ibagué-Tolima, 08 de junio de 2022 

 
Señores  
IBAL S.A. ESP, OFICIAL 
Ciudad 
 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación CONCURSO DE MERITOS N° 116 de 2022, cuyo 
objeto es: “Interventoría técnica, administrativa, financiera, contable y ambiental para la 

construcción cantidades de obras necesarias para la puesta en funcionamiento del proyecto 
acueducto complementario desde la bocatoma cocora hasta la PTAP la pola y las líneas de 
abastecimiento y distribución del tanque sur en la ciudad de Ibagué”. 
 
Estimados señores: 
 
Juan Carlos Bonilla Morales, identificado con N° 93.357.114 DE Ibagué, en mi condición 
de consorciado de CONSORCIO INTER BONTRABE, certifico que tengo vinculado en la 
planta de personal un mínimo del diez por ciento (10%) de empleados en las condiciones 
de discapacidad enunciadas en la Ley 361 de 1997, contratados, para lo cual adjunto el 
certificado expedido por el Ministerio del Trabajo. 
 
De igual manera me comprometo en caso de resultar adjudicatario del presente proceso de 
contratación, a mantener vinculados a los empleados en condiciones de discapacidad por 
un lapso igual al del plazo de ejecución del contrato. 
 
En constancia, se firma en Ibagué, a los 08 días del mes de junio de 2022. 
 
 
 

_________________________________ 
Juan Carlos Bonilla Morales 

93.357.114 de Ibagué 
 

CONSORCIADO 
CONSORCIO INTER BONTRABE 
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ACREDITACIÓN MIPYME 
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ANEXO N° 14  
ACREDITACION MIPYME 

 
Ibagué-Tolima, junio 08 de 2022 

Señores: 
IBAL S.A. ESP. OFICIAL 
Ciudad. 
 
REFERENCIA: Proceso de Contratación CONCURSO DE MERITOS N° 116-2022, cuyo 
objeto es: INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, 
CONTABLE Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN CANTIDADES DE OBRAS 
NECESARIAS PARA LA PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO 
ACUEDUCTO COMPLEMENTARIO DESDE LA BOCATOMA CÓCORA HASTA LA PTAP 
LA POLA Y LAS LÍNEAS DE ABASTECIMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL TANQUE SUR 
EN LA CIUDAD DE IBAGUÉ. 
 
Estimados señores:  
 
JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO y EDGAR MAURICIO LOZADA identificados con 
cedula de ciudadanía No. 5.829.473 de Ibagué y cedula de ciudadanía No.1.110.514.295 
de Ibagué, actuando en representación de JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO declaramos 
bajo la gravedad de juramento que la sociedad se encuentra clasificada como: Pequeña 
empresa de acuerdo con los criterios definidos por las normas legales vigentes.  
 
Adicionalmente, los abajo firmante certificamos que ni la Mipyme, cooperativa o asociación 
mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales son empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural.  
 
En constancia, se firma en Ibagué, a los 8 días del mes de junio de 2022. 
 
 
 
JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO   EDGAR MAURICIO LOADA MURCIA 
C.C. 5.829.473 de Ibagué    c.c. 1.110.514.295 de Ibagué  
Proponente consorciado     
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CERTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE TAMAÑO EMPRESARIAL PARA 
PERSONAS NATURALES. 

  
IBAGUE, 07 de junio de 2022  
 

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR PUBLICO DE : 
 
 

TRIANA CASTILLO JUAN CARLOS 
58294738 

 
 

CERTIFICAN QUE: 
 
 
De conformidad con lo establecido en el Capítulo 13 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 
1074 de 2015, adicionado por el Decreto 957 de 2019, la siguiente información acredita el tamaño 
empresarial del proponente: 

 

Valor de los ingresos por actividades ordinarias: 1.266.333.218 
Fecha de corte de los ingresos (DD/MM/AAAA): 31-12-2021 

 
Estos ingresos correspondieron al sector: 
 
Manufacturero  
Servicios  X 
Comercio  
 
En consecuencia, el tamaño empresarial es: 
 
Microempresa   
Pequeña Empresa   X 
Mediana Empresa  
Gran Empresa   
 

Esta certificación se presenta bajo la gravedad del juramente, entendiendo las implicaciones 
legales que esto conlleva 
 
 
_______________________________________                                           
FIRMA CONTADOR PÚBLICO  
 
EDGAR MAURICIO LOZADA MURCIA 
NOMBRE DEL CONTADOR        
 
T.P. No. 171.024-T 
 
                                                                                           
 

   _______________________________________                                           
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
            JUAN CARLOS TRIANA CASTILLO 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
DOC. IDENTIDAD NO. 5.829.473 
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Certificado No:

LA REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

JUNTA CENTRAL DE CONTADORES

CERTIFICA A:
QUIEN INTERESE

Que el contador público EDGAR MAURICIO LOZADA MURCIA identificado con CÉDULA DE
CIUDADANÍA No 1110514295 de IBAGUE (TOLIMA) Y Tarjeta Profesional No 171024-T SI tiene
vigente su inscripción en la Junta Central de Contadores y desde la fecha de Inscripción.

NO REGISTRA ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

Dado en BOGOTA a los 23 días del mes de Mayo de 2022 con vigencia de (3) Meses, contados a
partir de la fecha de su expedición.

DIRECTOR GENERAL

ESTE CERTIFICADO DIGITAL TIENE PLENA VALIDEZ DE CONFORMIDAD CON LO
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2 DE LA LEY 527 DE 1999, DECRETO UNICO

REGLAMENTARIO 1074 DE 2015 Y ARTICULO 6 PARAGRAFO 3 DE LA LEY 962 DEL 2005

Para confirmar los datos y veracidad de este certificado, lo puede consultar en la página web
www.jcc.gov.co digitando el número del certificado
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